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ACTA DE LA SESION DEL PLENO ORDINARIO DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE PATIÑO CELEBRADO EL DIA 21 DE  MARZO D E
2.013.-

ASISTENTES:
PRESIDENTE
D. Pedro Martínez Corbalán.
VOCALES ASISTENTES (PP)
D. Francisco Gambín Pérez-Hita.
Dª. Emilia Angeles García Valdecasas.
D. Manuel Nadal Beltrán.
Dª. Mª Isabel Martínez Serrano.
VOCALES  AUSENTES
D  Juan Martínez Hernández.
Dª. Mª Dolores Nicolás Fructuoso.
D. Antonio Sánchez Ortega
SECRETARIO /ADMINISTRADOR:
Rodrigo López Muñoz

En la pedanía de Patiño, en el
salón de la alcaldía en el Centro
Cultural de esta pedanía, siendo las
veintiuna horas y doce minutos  del
día 21 de marzo de 2.013, se reúne en
sesión plenaria de constitución, en
primer convocatoria,  el Pleno de la
Junta Municipal de Patiño, con la
asistencia de los señores miembros al
margen relacionados.

El sr. Presidente abre la sesión
con el quorum suficiente establecido
en la normativa vigente, pasando a
continuación a examinar el orden del
día establecido para la sesión:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:
- Ordinaria 24/1/13.
El sr. Presidente pregunta si hay alguna objeción que realizar al acta de la sesión anterior

y al no haber ninguna se aprueba por unanimidad.
Se aprueba por unanimidad.
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN PP: “GASTOS DE FIESTAS”.
El sr. Presidente presenta la moción que queda unida como anexo a ésta acta en la que

propone:
Aprobar los siguientes gastos ocasionados con motivo del Encuentro Cultural de

Cuadrillas y de las fiestas del Carnaval:

FN 10 Espectáculos Carver SL Alquiler escenario Encuentro Cuadrillas 1.452,00€
FN 11 Espec. Carver SL Alquiler sonido e iluminación Encuentro Cuadrillas 2.510,75€
Espectáculos Carver SL Alquiler de 7 sonomóviles desfile de Carnaval 2.117,50€

Se  aprueba por unanimidad.
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3º.- - INFORMACIÓN DEL SR. PRESIDENTE.
El Sr. Presidente informa que el Coordinador del Centro Cultural lanzó la idea de

impulsar la celebración del Encuentro de Cuadrillas, y para ello ha propuesto que se realicen un
conjunto de actividades culturales que realcen dicho evento, para que de ese modo los vecinos
de Patiño puedan participar activamente durante la Navidad y los días previos a lo que se
conoce popularmente como “las pelotas de Patiño”. Ha lanzado ideas como por ejemplo crear
una página web para que haya una amplia difusión de las actividades culturales, sociales y
festivas de Patiño. En esas reuniones de trabajo con coordinador, se ha llegado al acuerdo de
que la cuna del trovo en el municipio de Murcia es Patiño, y que la figura de Manuel Cárceles
“El Patiñero”, debe estar presente, y para mantenerla en el tiempo se promocionará en los niños
la enseñanza del trovo, también en los mayores que lo deseen, para conseguir que una de
nuestras raíces culturales siga viva entre nosotros.

Sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 21 horas 35
minutos del día veintiuno de marzo de dos mil trece, de la que se levanta la presente acta, que
consta de dos páginas y como Secretario, CERTIFICO:

 EL SECRETARIO
      


